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INFORME TÉCNICO PA S 25/003 MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE ALTA 
TECNOLOGÍA MARCA “SIEMENS” DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA. 
 
9.2.1. Criterios Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Hasta 30 
puntos. 
 
A.1. Recursos Humanos: Ponderación hasta 15 puntos. 
 
Los técnicos asignados en todo momento al mantenimiento de los equipos objeto del presente 
contrato, deberán poseer la formación necesaria que acredite la idoneidad de los mismos para 
su mantenimiento. 
 
Esta formación deberá haber sido realizada en los últimos 5 años previos al inicio del contrato 
y estará avalada por el fabricante de los equipos. 
 
El indicador utilizado en este criterio se refiere al número de técnicos que tienen formación en 
cada una de las familias de equipos del presente contrato: 
 
• Familia nº 1) TC.  
• Familia nº 2) PET-TC.  
• Familia nº 3) Medicina Nuclear (Gammacámara - SPECT).  
• Familia nº 4) SYNGO VIA XL  
 

 
 
Para que se pueda incluir en cada uno de los niveles anteriores, y asignarse los puntos 
indicados, los certificados anteriores se deben poseer para las 4 familias objeto del 
procedimiento. 
 
Si en alguna de estas familias no se dispone de ningún técnico con esta formación. La 
puntuación obtenida sería 0. 
 
Se presentará un auto baremo con cada uno de los ítems de cada uno de los profesionales con 
el siguiente esquema: 
 
La empresa Siemens Healthineers S.L.U., presenta el autobaremo siguiente: 
 

00810286L
TEXTO CENSURA
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Se comprueba la documentación aportada por el licitador y dicho autobaremo es correcto, por 
lo que la puntuación definitiva en este punto es: 15 puntos. 
 
A.2. Acuerdos de colaboración: Ponderación hasta 15 puntos. 
 
Se valorará que el licitador tenga suscritos acuerdos de colaboración con empresas fabricantes 
para los equipos objeto del contrato. 
 



 
 

Página 3 de 3 
 

La puntuación se asignará de acuerdo a la siguiente gradación: 
 
• Presenta acuerdo de colaboración integral para todos los equipos: 15 puntos.  
• Presenta acuerdo de colaboración en preventivo para todos los equipos: 5 puntos.  
• En caso de que solo se presenten acuerdos de colaboración para uno de los equipos o de 

diferente tipo para cada equipo: 0 puntos. 
 
Una vez revisada la documentación del licitador, el mismo presenta acuerdo de colaboración 
integral para todos los equipos objeto de este procedimiento. Obteniendo la máxima puntuación 
15 puntos. 
 
Tabla Final Resumen Puntuación. 
 
 

EMPRESA A1 RR.HH (15 puntos) A2 Acuerdo Colaboración (15 Puntos) TOTAL 
SIEMENS Healthineers, S.L.U. 15 15 30 

 
 
 
 
 

Fuenlabrada, 19 de septiembre de 2025 
 
 

              
 
              

Of. Mto. Electromedicina. 
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